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Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales, celebrada el 2 de noviembre de 2022 
 

 

Se reúnen el día 2 de noviembre del 2022 a las 9:30 horas en primera convocatoria y 10:00 en 

segunda convocatoria, en la sala de Grados del edificio de Ciencias Económicas y Empresariales, los 

siguientes miembros de la Junta de Facultad: 

 

 

SECTOR  PDI-Funcionario 

- Carmona Morena, Eva Deseada 

- Carretero Gómez, Anselmo 

- Gálvez Rodríguez, Mª del Mar 

- García Gómez, José Joaquín 

- García Tabuyo, Manuela 

- López Godoy, Manuel 

- Marín Carrillo, Mª Belén 

- Martínez Puertas, Sergio 

- Morales Giraldo, Mª Encarnación 

- Muñoz Torrecillas, Mª José 

- Román Sánchez, Isabel Mª 

- Sáez Martín, Alejandro 

- Uribe Toril, Juan 

 

 

SECTOR OTROS PDI  

- Martínez Romero, María José 

 

- Ortiz Fernández, Piedad 

 

SECTOR Resto PDI 

-    

SECTOR-Alumnos 

-   

Sector PAS 

  

 

- Disculpan su asistencia los profesores: Gema Marín,  Jorge  Tarifa, Laura Piedra, Mª del Mar 

Muñoz, Francisco Sierra, José A. Plaza, Juan C. Gázquez, Carlos Herrero y Arturo Haro. 

 

 

Comienza la sesión atendiendo al siguiente orden del día:  

 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la Junta Ordinaria de fecha 9/5/2022 y del acta de la Junta 

Extraordinaria de fecha 19/7/2022. 

Se aprueba por asentimiento el acta correspondiente a la JO del 9/5/2022 y el acta correspondiente a la 

JE del 19/7/2022. 
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2. Informe de la Decana. 

 

La Sra. Decana informa que la Facultad ha organizado junto con el Vicerrectorado de Estudiantes, 

Igualdad e Inclusión, la realización de un curso de nivelación de matemáticas. Se matricularon 68 

alumnos, si bien, solo terminaron el curso 8, por lo que para la siguiente edición este curso no será 

gratuito para los alumnos sino que tendrá un coste simbólico.  

 

Se han realizado charlas informativas sobre las prácticas de empresa y el trabajo fin de grado, destinadas 

a todos los alumnos de 4º curso de los distintos Grados. Debido al calendario tan ajustado que se tiene 

en 4º curso, para el próximo curso estas charlas se realizaran entre el 6 y 12 de septiembre, de forma 

que no se interrumpa el calendario académico.   

 

Por otra parte, se están organizando con el Vicerrectorado de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones 

con la Empresa e Instituciones, charlas del empresario en el aula de empleo. La Sra. Decana  agradece 

a los coordinadores su colaboración en la organización de estas charlas. 

 

La Facultad colabora en la realización de los cursos: “´Técnicas eficaces para la búsqueda de empleo 

en entornos nacionales e internacionales”, “Iniciación a las hojas de cálculo con Excel” e “Iniciación al 

análisis bursátil”. Por otra parte, colabora en la financiación de los cursos para la acreditación de 

idiomas. 

 

Se informa que la Facultad participará en la jornada para analizar las tasas de abandono de las 

titulaciones impartidas en la Facultad.  

 

Se indican los datos sobre la matriculación de este curso para las distintas titulaciones de la Facultad, 

resaltando que ninguna de las titulaciones ha tenido problemas de matriculación. 

 

Se informa que desde el SEK-Alborán nos han solicitado impartir charlas a sus alumnos sobre los 

Títulos impartidos en la Facultad. 

 

3. Aprobación,  si procede, de modificación del coordinador del 2º curso en el Grado en Economía. 

 

Se propone como coordinador para el segundo curso del Grado en Economía al profesor Ignacio Amate 

Fortes.  

 

Se aprueba por asentimiento la propuesta. 

 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de coordinador del doble Grado en Derecho y  en 

Administración y Dirección de Empresas, para el curso 2022-23. 
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Se recuerda que la coordinación del doble Grado en Derecho y en Administración y Dirección de 

Empresas se realiza por un miembro del equipo de forma alterna con la Facultad de Derecho. Este año 

corresponde la coordinación a la Facultad de CCEE, por lo que se propone como coordinador al 

Vicedecano Luis Belmonte Ureña. 

 

Se aprueba por asentimiento la propuesta. 

 

 

5. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes de la convocatoria extraordinaria de 

noviembre. 

 

Se recuerda que el calendario de exámenes propuesto para la convocatoria extraordinaria de noviembre 

está disponible en la web de la Facultad.  

 

Se aprueban por asentimiento el calendario de exámenes propuesto. 

En la página web de la Facultad está disponible el calendario de exámenes de las Titulaciones. 

 

Algunos profesores comentan que a veces se generan confusiones en el alumnado respecto al profesor 

que le va a examinar, por lo que  proponen que para próximas convocatorias en lugar de indicar “ponerse 

en contacto con el profesor de la asignatura”, se indique “ponerse en contacto con el coordinador de la 

asignatura”.  

 

Se aprueba por asentimiento  esta propuesta. 

 

6. Aprobación, si procede, de solicitud al ICAC de dispensa genérica parcial para el examen de 

acceso al ROAC. 

 

Se solicita la aprobación de la Junta de Facultad para la solicitud al ICAC de dispensa genérica parcial 

para el examen de acceso al ROAC, para el Grado en  Finanzas y Contabilidad, Grado en 

Administración y Dirección de Empresas y para el Doble Grado en Derecho y Administración y 

Dirección de Empresas. 

En los documentos de solicitud enviados previamente, se indicaba como representante el nombre de la 

Vicerrectora. Se nos ha indicado que debe aparecer “Vicerrectorado de Ordenación Académica”. 

Se aprueban por asentimiento estas solicitudes de dispensa con la corrección indicada. 

En el anexo 1 se adjuntan las solicitudes. 
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El profesor Alejandro Sáez indica que la dispensa para el Master de Auditoría de Cuentas no la llevó a 

la Junta de Facultad por falta de información del Vicerrectorado de Ordenación Académica. 

 

7. Aprobación, si procede,  de la propuesta de vinculación de las asignaturas de los Masters adscritos 

a la Facultad.  

Se ha analizado la propuesta de vinculación de las asignaturas de los Masters adscritos a la Facultad 

enviada por el Vicerrectorado de Ordenación Académica, no existiendo consenso en todas las 

titulaciones, por lo que se ha procedido a analizar la propuesta individualizada por titulación. 

Propuesta realizada para el Master en Dirección y Economía de la Empresa: 

Se aprueba por asentimiento esta propuesta. 

Propuesta realizada para el Master en Gestión Internacional de la Empresa e Idiomas: 

Se aprueba por asentimiento esta propuesta. 

Propuesta realizada para el Master en Contabilidad y Finanzas Corporativas: 

Se aprueba por asentimiento esta propuesta. 

Propuesta realizada para el Master en Auditoría de Cuentas: 

Se aprueba por asentimiento esta propuesta. 

Propuesta realizada para el Master en Desarrollo y Codesarrollo Local Sostenible: 

Existe consenso para todas las asignaturas del Master, a excepción de la asignatura “Desarrollo 

sostenible”,  que no queda claro la vinculación al área “Didáctica de las Ciencias Experimentales”, por 

lo que se somete a votación ordinaria: 

Los resultados de la votación: 

 8 votos a favor de que NO se incluya la vinculación al área: “Didáctica de las Ciencias Experimentales”. 

0 votos en contra de que NO se incluya la vinculación al área: “Didáctica de las Ciencias 

Experimentales”. 

5 abstenciones de que NO se incluya la vinculación al área: “Didáctica de las Ciencias Experimentales”. 
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Por tanto, se aprueban las vinculaciones propuestas para todas las asignaturas de este master, con la 

excepción de la asignatura “Desarrollo Sostenible” que no se aprueba la vinculación al área de Didáctica 

de las Ciencias Experimentales. 

En el anexo II se adjuntan las vinculaciones propuestas 

8. Otros asuntos de trámite. 

No se han traído otros asuntos de trámite. 

 

9. Ruegos y preguntas. 

Se consulta el motivo de las diferencias entre el número de TFGs asignados en la Ordenación 

Académica y el asignado definitivamente. Se informa que el número asignado inicialmente está 

calculado en base a estimaciones, mientras que el definitivo está en función de la demanda por lo que 

se pueden producir ajustes. 

 

Siendo las 11:30 horas del día indicado se levanta la sesión de la Junta Ordinaria de Facultad.  

De todo lo cual, como Secretaria, doy fe: 

 

Vº Bº      Secretaria 

 

 

 

Decana: Dª. Eva Carmona Moreno            Fdo. Dña. Manuela García Tabuyo 


